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La Directiva de Servicios de la Unión Europea abrirá un nuevo tiempo en las relaciones entre la 
administración y los administrados, los cuales «pasarán de súbditos a ciudadanos», en palabras del 
presidente del Consejo Económico y Social de Castilla y León (CES), José Luis Díez Hoces de la Guardia. 

Los procedimientos para su puesta en marcha, tanto a nivel nacional como regional, así como las lagunas 
jurídicas que abre un nuevo modelo en el que desaparecerán muchas de las autorizaciones 
administrativas previas a la apertura de establecimientos y negocios, son algunas de las cuestiones que 
hoy serán debatidas en Segovia. El punto de partida es la publicación del CES 'Impacto de la 
transposición de la Directiva de Servicios en Castilla y León'. 

Díez, que presentó la jornada junto a los vicepresidentes, Agustín Prieto, de UGT, y Jesús María 
Terciado, de Cecale, señaló que la transposición de la directiva está dando lugar a modificaciones 
legislativas en numerosas normas estatales y autonómicas, pero que no está siendo acompañada de los 
cambios que deben operarse en los procedimientos que han de regular las relaciones entre 
administraciones y administrados. 

Según dijo, la norma comunitaria supondrá un cambio sustancial por cuanto hará de los ciudadanos más 
libres y responsables. Así, en muchos casos bastará una declaración de estos sobre el cumplimiento de 
las normas para que puedan emprender nuevas actividades, evitando así las autorizaciones previas de 
las administraciones públicas, las cuales, por otra parte, habrán de reforzar posteriormente su labor 
inspectora para verificar que el cumplimiento de la normativa es cierta. 

Normas más claras 

El presidente del CES mostró sus dudas sobre la capacidad de las instituciones para afrontar esa 
vigilancia y lamentó la indefinición que existe respecto de si, a la comunicación por el administrado del 
inicio de una actividad, el silencio administrativo debe entenderse como positivo o negativo. De momento, 
impera la segunda interpretación, lo cual genera una «inseguridad» que con la autorización previa, 
aunque su concesión se dilate, no existe. 

Además, Díez señaló que para que los ciudadanos sepan como cumplir las normas éstas deben ser más 
claras que en la actualidad, de modo que su comprensión esté al alcance de todos y no sólo de unos 
pocos. Esa transparencia es la que debería evitar las arbitrariedades que suelen producirse en beneficio 
de unos pocos «pillos». «Supone un cambio de filosofía que da más capacidad a los ciudadanos y trata 
de favorecer a las personas honradas; aunque he de reconocer que yo también tengo mis dudas», 
concluyó. 
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